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PRESIDENCIA DEt CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
■ . >• ' DE —

BURGOS,
r _______ __________

Circuir núm. 1 So-

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procedan á la captura de Ma
nuel Sragredo, vecino de Villanasur Rio 
de Oca, cuyas señas se insertan á con
tinuación y caso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición con toda seguridad.

Burgos 27 de Agosto de 1862.= 
Francisco de Olazu.

Señas de Manuel Sagredo.

Edad 42 á 44 años, estatura 5 pies y 
5 pulgadas, pelo castaño entre cano, 
ojos castaños, nariz ancha, barba po
blada, cara redonda, color bueno y es 
muy calvo. Viste pantalón y chaqueta 
de paño asludillo, chaleco con cuadrilles 
encarnados y azules, camisa de lienzo 
con tres agujeros en el hombro derecho, 
un pañuelo encarnado á la cabeza, cal
zado de alpargatas valencianas.

Lleva un caballo de 6 cuartas y me
dia y 2 dedos, pelo negro, capón, la
brado de la mano derecha, la cabeza 
pelada por diferentes partes, con cabeza
da de cuero ancha, aparejo un pellejo 
negro, y un ropon usado de muleton, 
herrado de las manos.

Circular núm. 184.

Habiéndose ausentado de la casa de 
Marcelino Huerta, vecino de La Sequera, 
su muger Brígida Sacristán, cuyassefias 
se inserían á continuación; encargo á los

Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobernó, procedan á 

, su captura y caso de ser habida la pon
drán á mi disposición. Burgos 29 de 
Agoslo.de 1862.=Francisco de Olazu.

Señas de Brígida Sacristán.

i Edad 66 afios, entre cana: de buena 
estatura, gruesa, vestida de manteos de 
lana, á estilo de Rivera.

---------------w---------------

| Dirección general del Tesoro Público.

|. Por el Ministerio de Hacienda se 
' trascribe á esta Dirección, con fecha 7

del actual la Real orden siguiente:
limo. Sr.: Por el Ministerio de la 

Guerra se comunicó á este de Hacienda 
en' 15 de Julio último la Real órdenque 
sigue:=Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Direclor.gene- 
ral de Administración militarlo siguien
te:—«Enterada la Reina (q. D. g.) de 

i la consulta que V. E. elevó á este Mi- 
: njsterio en 25 de Junio último, propo- 
i mendo las reglas á que debe sujetarse el 

reintegro del coste de las estancias causa
das por individuos del cuerpo de cara- 

: bineros que sean licenciados en ocasión 
! de hallarse enfermos en Postílales; S. M., 
i esencialmente conforme con lo que V. E.

propone, .y teniendo presente además, lo 
expuesto con este motivo por el Inspec- 

: lor general del referido cuerpo, se ha 
dignado mandar:

i Primero. Que lado de baja un cara- 
! binero en su cuerpo, estando enferme en 

hospital militar, debe pasar desde el 
■ siguiente día al civil de la población, si 
I lo hubiere; en el concepto de que si en- 
' tre el de la licencia absoluta ó declara- 
j cion de inutilidad en su caso, y el cono

cimiento de la baja en el hospital mili
tar, mediasen algunos dias, el coste de 
estas estancias intermedias, deberá abo
narlas el cuerpo de carabineros de que 

I dependían.
I Y segundo. Que si no hay en la po- 
i blacion hospital civil ai que pueda ser 

trasladado el carabinero licenciado ó 
i declarado inútil, ó por cualquiera cir

cunstancia no pudiera tener efecto la 
traslación, en estos casos, las estancias, 
que cause desde que deje de pertenecer 
al cuerpo, deberán ser satisfechas por la i 
Hacienda pública, como lo verificaron el ¡ 
exceso del cosle de hospitalidades, cuan- i 
do ei haber del causante no es.suficienle 
para sufragarlas.=De Real orden, • co
municada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento, l 
De la misma orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á 
V. I. para los efectos consiguientes.»

Lo que esta Dirección general ha 
acordado trasladar á V. S. para inteli
gencia y gobierno de la Contaduría y 
Tesorería de Hacienda pública de esa 
provincia, y á fin de que en los casos 
que se citan de devengarse estancias en 
hospital militar por individuos del cuer
po de carabineros que durante el curso, 
de su enfermedad fuesen licenciados, 
abonen el importe desde el dia que sean 
dados de baja, con aplicación al artículo 
único, capítulo 65, sección 8.a del pre
supuesto vigente de obligaciones de los 
departamentos Ministeriales, crédito 
destinado entre otros objetos al pago del 
exceso ó diferencia entre el importe de 
las estancias y el menor sueldo que dis
fruten los carabineros.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1862.= 
P. A., José González Breto.
Sr. Gobernador déla provincia deBurgos.

(Gaceta número 140.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

i, H , ■ 
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

. Vengo en disponer que la Exposición 
de Bellas Artes correspondiente al año 
actual se verifique con sujeción al re
glamento de 4 de Julio de.1860, inau
gurándose en Madrid el l.°,dc Octubre 
próximo.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y dos.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

-------------o
r

(Gaceta núm. 141.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A lodos los 
qw> la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. El número de indi
viduos de los Consejos de Administración 
de las sociedades de crédito establecidas 
ó que en adelante se establecieren, y 
que se halle fijado por leyes especiales, 
podrá aumentarse ó disminuirse, según 
lo exija la conveniencia de las mismas 
compañías, por medio de autorización 
que al efecto podrá otorgar el Gobierno 
de S. M. en cada caso, con presenciado 
las causas que justifiquen tales alteracio
nes, que piévismenle han de ser acor
dadas por las juntas generales de accio
nistas y consultadas al Consejo de Es
tado.

Por tanto:
Manda mos á ledos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

i Aranjuez á diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Yo la 
Reina.=EI Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaveiría.u

Gaceta núm. 145.
I

MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

Visto el expediente instruido sobre la 
conveniencia de conservar ó suprimir las 
guias para el trasporte de madera. y 
otros productos de los montes, v para

Agoslo.de


L

(Gaceta núm. 146).

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

-V

SU 
la 

de

los que contraria el tin mismo de su es
tablecimiento;

La Reina (Q. D. G-) , de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien derogar la Rea! 
orden de 27 de Marzo de 1847, y las 
demás posteriores qt.e exigieron el re
quisito de la guia para extraer del mon
te y para trasportar maderas y otros 
productos forestales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Mayo de 1862.—Vega de Armi- 
jo.—Sr. Gobernador de la provincia de

i ciendo la profesión, acreditó sus conocí- . 
míenlos facultativos, combatiendo tan 
desconocida epideníia por cuantos-me
dios le fué posible realizarlo:

Que extinguida tan terrible plaga en 
aquel punto, fué acometida la villa de 
Ulldecóna, en la cual habiendo fallecido 

; el Médico titular, su Ayuntamiento se 
, vió en la precisión de reclamar el auxi

lio de la Jimia sanitaria do Torlosa, la 
que no hubiera podido facilitarlo si el 
exponente no se hubiere puestado espon
táneamente, con acuerdo de la Autori
dad superior de la provincia, á pasar a 
la villa invadida, donde permaneció sin 
descansar un momento lodo el tiempo 
que duró la epidemia:

Que terminada esta felizmente, y des
pues de instruido ante el Gobierno déla 
provincia el expediente, gubernativo, pi
dió la recompensa ofrecida en la segun
da parle del art. 8.° de la Real órden 
de 1J de Julio dé 1834, la cual le fué 
concedida por otra de 25 de Abril de ¡ 
1835, señalándole la p msion de 200 du- j 
cados anuales sobre los propios de la I 
provincia de Tarragona, lo que acreditó 
con copia certificada de dicha Real órden í 

. de concesión: '
■ Que por mala inteligencia de las oli- I 
I ciñas de aquella provincia, se vió priva- 1 
I do de tan justa recomponsa; y después !

de instruido nuevo expediente en la Jim- : 
i la de calificación de derechos de los em- 
¡ picados civiles, recayó la Real órden de 

29 de Abril de 1849, que igualmente 
¡ acompañaba á su instancia, por la cual 

de.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito <|ue en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una 1). Jaime 
Ferrer y Valles, Profesor de medicina y 
cirugía, y en su nombre 1). Felipe Prats 
vecino de esta córte, demandante, y de 
la otra mi Fiscal eii dicho Consejo, re
presentando á la Administración general 
sobre pago de una pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:
Que D. Jáime Ferrer y Valles, Pro

fesor do medicina, me expuso en 9 de 
Agoslo de 1859 desde Palma de Mallor
ca que en el año de 1854, cuando el co
ra morbo asiático invadió la ciudad de 
Torlosa, eu donde se encontraba ejer- 

' se declaró subsistente en concepto 
i dudosa la citada pensión:

Que últimamente se le suspendió 
I pago con arreglo á lo prevenido en 

ley de presupuestos de 25 de Julio 
1855 y la Real órden de 5 de Agosto del 
mismo año:

i Y que atendiendo á que la calificación 
de dudosa fué hecha equivocadamente, 
y á quedas circunstancias que se reco
nocieron para la concesión colocaban esla 

! pensión en el número tercero del artícu- 
i lol.°, de la ley de 11 de Mayo de 
I 1857, en- procedente acordar la subsis

tencia de la misma con el abono de los
■ atrasos, teniendo presente el fallo recaí

do en el Consejo de Estado en el pleito 
promovido por el Profesor Don Telesforo 
Polo, que obtuvo la declaración de la 
suya:

i Visto el informe de la Junta de Cía 
t ses pasivas en el sentido de que debía 

desestimarse la instancia del interesado 
conforme á lo dispuesto en el art. 1,5 de 
la lev de presupuestos y Real órden de 
5 de Agoslo de 1855, acompañando al

I propio tiempo una copia que la había
■ sido remitida por la Contaduría de Zara

goza del traslado de la Real órden de
i 29 de Abril de 1849 ya mencionada:
| Vista la Real órden de 13 de Febrero
■ de 1860, por, la que, de conformidad.con 
¡ lo informado.por la Asesoría general del 
¡ Ministerio de Hacienda, se desestimó la

solicitud de D. Jáime Ferrer y Vallés 
y confirmó la suspensión del pago da la 
referida pensión, sin perjuicio de quee 
interesado usase en via contenciosa de 
derecho que le concedía el referido ar

tículo 15 de la ley de presupuestas de 
25 de Julio de 1855:

Visto ai recurso de alzada que en uso 
de aquella reserva presentó el interesa
do y mejoró en su nombre en¡el Conse
jo de Estado D. Feline Prats en escrito 
de 8 de Marzo de 1861, con la preten
sión de que se revoque la Real órden 
mencionada y se le abonen las cantida
des que dejó de percibir desde que le 
fué suspendido el pago de la pensión:

Visto el escrito de nfli Fiscal en dicho 
Consejo manifestando que la co: lima
ción de la Real orden reclamada proce
día á’.lodas luces pero que como la cues
tión de fondo estaba reservada a! Consejo 
y no era compatible con aquel acuerdo 
la rehabilitación de la pensión que pre
sumía justa la apoyaría desde luego si 
el expediente ofreciese datos que con
virtieron esla presunción en certidum
bre:

Vistos los escritos de réplica y con- 
. traréplica con los nuevos documentos 
! traídos á los autos, de los cuales no re-
I. sulla que.el interesado hubiese padeci- 
I do el cólera durante el servicio que 
í prestó en Ulldecóna asistiendo á losata- 
• cados da esta enfermedad:
I Vista la Real órden de 11 de Julio de 
I 1854 y la ley de 12 de Mayo de 1857:

Considerando qne la pensión de que 
i se trata es viciosa en su origen como 

concedida al interesado sin que hiciese 
i constar, según lo exige, entre otras co

sas, la citada Real órden de 11 de Julio 
de 1854, que durante su asistencia á 
los enfermos del cólera en Ulldecóna fué 
atacado por esla enfermedad:

Considerando que la ley de 12 de 
Mayo de 1857, también citada, no se 
propuso revalidar las pensiones que tu
vieran vicios insubsanables como el in
dicado, sino solo dar reglas para clasi
ficar las existentes válidas, respetando 
las que estuviesen conformes con estas 
reglas y suprimiendo las demás:

Considerando que según eslo no es 
| aplicable dicha ley al presente caso, co- 
1 mo pretende el demandante, quedando 
¡ por ello su demanda destituida de apo- 

¡ y°:
I Conformándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente: 
D. Joaquín José Casaus, Don Serafín 
Eslébanez Calderón, 1). Antonio Escu
dero, D. Manuel García Gallardo, el 
Conde de Torre-Marin, I). Manuel de 

.Guillamas, D. Manuel Moreno López y
D. Manuel Sánchez Silva,

' '' "! />¡1)
!■ Vengo en declarar caducada la pen- 
Lsion objeto de estos autos, absolviendo 
, de la demanda á la Administración.
i * ............. ... u * 1,0 1,11 *■“

Dado en Aranjuez ú fres de. Mayo de 
mi! ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo dé Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.»' * ■ .

Publicación.i^pLeido y. publicado el 
anterior Real decreto por mi' el Secreta- 

: rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 

( la Sala de lo Contencioso, acordó que se

lijar en su caso las regias generales á i 
que debiera someterse este servicio:

Vistos los informes de los Ingenieros 
de las provincias y déla Junta facultati
vas del ramo:

Vistas las Ordenanzas generales de 
Montes de 2'2 de Diciembre de 1835, 
en las que no se estableció el re- I 
q'uisito de la guia ni ningún otro que 
limitara la libertad del tráfico, fuera de 
los casos en que haya justo motivo para - 
proceder contra los conductores sospe- , 
chusos de fraude:

Vista la Real órden de 27 de Marzo de ' 
1847, que prohibió rigorosamente la 
conducción de maderas de cualquiera ; 
clase, ya fuesen de propiedad particular 
o de los montes públicos, si ios conduc- i 
lores no llevaban la guia correspondiente: i

Vista la Rea! orden de 15 de Octubre i 
de 1849, que extendió la necesidad de I 
l is guías al trasporte de corchos, corle- | 
zas, carbón y leñas:

Vistas las Reales órdenes de 21 de 
Setiembre de 1848, 26 de Setiembre de 
1849, 21 de Febrero de 1850, 10 de 
Mayo de 1851, 15 de Marzo de 1852, 
19 de Marzo, 29 de Agoslo y 18 de Di- I 
ciembre de 1857, relativas ál modo de 
expedir y visar las guias:

Vistas las reclamaciones de varios in
teresados y las consultas de diferentes 
Autoridades y funcionarios públicos so
bre las dificultades que en la práctica ha 
encontrado constantemente este servicio:

Considerando que la multitud de pun
tos de producción baria necesario, ó cen
tralizar algún tanto la facultad de de ex
pedir y visar las guias, con gravísimo 
detrimento de las facilidades convenien
tes para el comercio, ó diseminarla en
tre muchos funcionarios y dependencias 
subalternas, con notorio riesgo de que se 
originen abusos; que no seria posible ni 
privar á los conductores del derecho de I 
vender su mercancía en distintos sitios 
y en varios lotes, ni disponer que la Ad
ministración públi a fuera distribuyendo 
en licencias de menor cuantía la que pri
meramente diese por lo extraído del mon
te, y que tampoco se podría negar á ios 
particulares el derecho de dar iguales li
cencias para el trasporte eh concurren- • 
cia con la Administración pública, la 
cual, según disponen sabiamente las le
yes patrias, no puede iuelrvenir en la 
explotación de los montes de propiedad 
privada, cuyo, número é importancia au
menta á medida que se desarrolla la ri
queza del país, y (fue se lleva á debido 
efecto la desamortización:

Considerando que el sistema de las 
• guias, cuyo único fundamento consiste 
en el supuesto de no haber suficiente 
guardería para los montas, ha de pre
sentar siempre defectos que están en su 
misma esencia, porqué es mucho mas 
difícil (pie el de una buena guardería, el 
establecimiento de un servicio ordenado 
y completo para expedir, visar y reco
ger las guias, las cuales lian producido 
justas reclamaciones siempre que se ha 
tratado dé ejecutar con rigorosa exacti
tud este método de liscalizncion, ineficaz 
para el objeto que se propone, y causa 
de vejámenes á la riqueza forestal con i

I Vistas las consultas de varios Gober
nadores é Ingenieros de Montes de las

■ provincias sobre si deben seguirse efec
tuando cortas ú otros aprovechamientos 
de productos en los montes públicos de
clarados enajenables ínterin la venta se 
realiza, la Reina (Q. D. G. ha tenidoá 
bien resolver que, observándose reglas 
análogas á las que ya se dictaron sobro 
esla materia por las Reales órdenes de

i 18 de Julio y 15 de Diciembre de 1859. 
no se promuevan ni cursen, respecto de

: los montes públicos que no hayan sido 
exceptuados de la desamortización por el 
Real decreto de 22 de Enero último, ex
pedientes (pie tengan por objeto ejecutar 
corlas, descorches, ni ningunos otros 
aprovechamiento que' no correspondan, 
ó á la clase de estacionales como los de 
bellota y pastos, ó á la de repartos ú 
otros usos vecinales ordinarios.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar- ¡ 
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1862.=Vega de Armijo.—Sr. ■ 
Gobernador de la provincia de... .■.



tenga como resolución final en la ¡lisian- 
cía y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á

. Ol'HiO lí> Oiü

las partes y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico: Madrid 17 de Mayo de 
1862.—Juan Sumé.

Anuncios Oficiales.,

SECCION DE FOMENTO

Don Francisco de Otazu, Gobernador de la provincia de Burgos.

■o Hago saber: Qué habiendo el proyecto definitiva de ia carretera
de 2.0 orden de Burgos á Logroño, por Belorado, Santo Domingo y Nájera, por 
Real orden de 22 de Enero del presente año, se ha procedido por el sobrestante 
Doñ i Evaristo Ruiz á determinar las .ropiedades que han de ser definitivamente 
ocupadas en todo ó en parte para la realización de las obras de dicha, carretera, 
habiéndose pasado á este Gobierno las nóminas correspondientes á las jurisdicciones 
de Ibeas dé Juarros y Gaiarde, con arreglo al art. 5.° del Reglamento de 27 de 
Julio de 1855; y á lin de que se haga público y notorio, y sin embargo de! cono
cimiento (¡ir? deben tener los interesados por la comunicación (pie se les haya 
pasado por los Alcaldes de dichos pueblos, he mandado con esla fecha que se 
inserten á continuación,en el Boletín de la provincia las referidas nóminas, seña
lando el término de diez dias, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este edicto, para que puedan los interesados presentarlas reclamaciones que les 
convengan con arreglo al art. 4.° de la ley de 17 de Julio de 1856 y Reglamento 
de 27 de Julio de 1853. Dado en Burgos á veinte y nueve de Agosto de 1862.—
Francisco de Otazu.

NÓMIN \ de los dueños de las propiedades ocupables con la carretera de 2.° orden 
de Burgos á Logroño con la

Jurisdicción de ibeas de Juarros.

.( .iA'ij') 1 ‘ 1 ■
Clases

déla propiedad. Su situación.

Pastos. Los V 11 tejones.
Heredad. Laguna-lamia.

id. La Vega.
i i. ‘'

id. id.
Erial. id.
Heredad.

' id.
id.
id. ■-

Erial. id.
id. id.

Heredad. id.
Erial. id.
Heredad id. • luyo

id. id.
Erial. id.
Heredad. ■ id.
Erial. id.
Heredad. id. .

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Erial. id.
id. ■ ' ¡d.

Heredad. id.
id. Id.

Erial. id.
id. id.

Heredad. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id., . in.
id. id.
id. id.
id. id. Ax -)¡

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id. ■- •" i.-

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Nombre 
de los propietarios.

José Fernandez.
Basilio Hernando.
Felipe Alegre.
José García (coloño).
D. Bernabé Alcocer.
D. Andrés Gómez de la Vega.
Fernando Fernandez.
El Estado.
El Estado.
Pedro Garrido Domingo.
Juan Tobes.
Victoriano Lázaro.
Baltasar Perez.
Vicente Gallo.
Damian García.
Florencio Berzosa.
Martin Vallejo.
Silvestre Diez.
Juan Lázaro Arnaiz.
Andrés Diez.
Iginio Colina y coherederos.
José Fernandez.
Mariano Garrido.
Florencio Berzosa.
Ildefonso Berzosa-
José Peña.
Feliciano Ayuso.
Severiano Hernández
Rafael Perez.
María Colina.
D. Celestino Inclan.
Juana Garrido.
Crisógono Lafuente.
D. Celestino hielan.
D. Bernabé Alcocer y hermanos.
Sr. Duque de Hijar.
D. Agustín Sta. María y hermanos
Fernando García. .
Tomasa Lafuente. •
María Lázaro.
Basilio Hernando.
Felipe Alegre.
Rosalía Arifib (colono).
D. Bernabé Alcocer.
Antonia Fernandez.
D. Bernabé Alcocer.
Lucas Toves.
Basilio Hernando.
Pedro Colina.
Cirilo Palacios.
Eneas Toves.
José Peña.

Heredad. La Vsga. Rafael Perez.
id. id. Anlolin Fernandez.
id. id. Santiago Martínez.
id. id Cirilo Palacios.
id. id. Rafael Perez.
id. id. Matias de la Fuente.
id. id. Herederos de Ramona Riovo.
id. id. Feliciana Ayuso.
id. id. Sr. Conde de Isla.

Erial. id. D. Bernabé Alcocer.
id. id. José Peña.
id. id. Silvestre Diez.
id. idd Martin Peña.
id. id. Silvestre Diez.
id. id. Felipe Unela.
id. id. Antonio Martínez.
id. ;id. Martin Vallejo.

Heredad. id. Santiago Vallejo.
id. id. Sr. Conde de isla.
id. id. Santiago Martínez.
id. id. Rosalía Ariño.
id. id.- Antonio Martínez.
id: id. Martín Vallejo.
id. id. Manuel Ortega.
id. id. Herederos de Vicente Domingo.
id. id. Bernardo Martínez.
id. id. María Colina Peña.

Era de trillar. Las eras. La misma.
id. id. Señor Conde de Isla.

id. y pastos id. Propios de Ibeas.
Era de trillar. id. Santiago Vallejo. <

id. id. Señor Conde de Isla.
id. id. José Fernandez.

id. y pastos. id. Propios de Ibeas.
Heredad. La terrera. Andrés Ariño.

id. id. Laureano Hernández.
id. id. Señor Conde delslá.
id. id. Pedro Garrido.
id. id. I). Bernabé Alcocer.
id- id. Pedro Garrido.
id. id. Pedro Martínez.

Pastos. La Cruz del Canto. Propios de Ibeas.
id. El eampo;. Los mismos.

Pastos y molle
alto. El maíllo. Los mismos.

Pastos. El caudillo. Propios de Ibeas.
Heredad. El Señorío. Meriano Manso. 1

id. id. Pedro Colina.
id. id. -Cecilio Hernando.
id. id. Herederos de Vicente Domingo.
id.. id. Manuel Ortega.
id. id. Manuela Lázaro.
id. id. Tomás Oriega.
id. id. Rufina Martínez.
id. id. Raimundo Román.
id. id- Herederos de Román Perez (colonos)
id. id. Francisco Román.
id. id. Román Garrido.
id. id. Francisco Román.
id. id. Angel Garrido.
id. id. Francisco Román.
id. id. Manuel García.
id. id. Alejandro Izquierdo.
id id. Fernando Lázaro.
id. id. Raimundo Román.1 id. id. Rufina Martínez.
id. id. Lorenzo Martínez.
id. id. Herederos de Nicolás Izquierdo.
id. id. Tomás Ortega.
id. id. Bernardo López.
id. id. Tomás Ortega.
id. id. Panlaleon Villafranca.

; . ¡d id. Francisca Garrido.

i • ■ • : v . .v.i : . .-I v.-;
Jurisdicción de Gaiarde.

Monte bajo y
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pastos. Araldesaleras. Agustín Perez y Compañeros.
id. Vallejo el Cobo. Hospital del Rey.
id. Mala la Rivera. El mismo.
id. Valdi'fue.nles. El mismo.
id. El Rivero. El mismo.

i Heredad. La Granja. El pismo
i Monte bajo v •

pastos. Cerro la Horca. El mismo.
id. r Camino Cerro los Carros .. El mismo.

i “■ Prado las Tapias. El mismo.

Burgos 9 de Agosto de i 862. =E1

i ""

Sobrestante encargado, Evaristo Ruiz.
■ / ", ■■ . - ' ■ ■
-olmáoq ñovourt ¿ ecbiJiinatiJ cbfe ni-
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Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Dentro del término de. quince dias á 
contar desde la fecha en que se publique 
el presente anuncio en el Boletín de la 
provincia, se admitirán en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los que - aspiren á los estancos 
de Puente Arenas, Aza y Santa Garlea 
del Cid y Ventosa que. en la actualidad 
se hallan vacantes por renuncia de los 
que los obtenían.

Esta Administración preferirá en la 
propusta que ha de formar á los quq 
reunan los requisitos y circunstancias 
que previene la Real orden de 9 de 
Julio de 1850.

A las solicitudes han de acompañar 
los documentos que acrediten los ser
vicios prestados por los solicitantes; re
mitiendo aí propio tiempo un certificado 
del Alcalde de su vecindad por el cual se 
haga constar los recursos con que cuen
ta para pagar los efectos al conlado sin 
cuyo requisito no serán comprendidos en 
la propuesta que se ha de remitir al Sr. 
Gobernador de la provincia.

Burgos 28 de Agosto de l862=Juau 
Migue! Montero.

Administración subalterna de Propie
dades i, Derechos del Estado del parti

do de la capital, pro viñeta de
Burgos.

El día ocho de Setiembre' próximo, 
vencen las lentas en granos (pío. deben 
satisfacer lodos los colonos (pie llevan 
lincas.pertenecientes al Estado, y con | 
objete de que no se demore la entrega I 
de. esta capital harán entender á dichos I 
colonos comparezcan á satisfacer, te
niendo presente las reglas siguientes:

1. ” Los granes serán' de. buena ca
lidad, limpios y secos, tal como están 
estipulados en la escritura de arrenda
miento.

2. a Los granos adeudan tin real el 
trigo y cebada por fanega, que deberán 
satisfacer los colonos á su introducción 
á la capital, pero despues de hecha la 
entrega en la panera, les será reintegra
da por esta Administración.

3. a Con objeto de que no ofrezca 
dificultades el abono de los mencionados 
derechos tendrán especial cuidado los 
colonos de conservar las papeletas de 
adeudo, procurando que esta se limite | 
á solo la especie que introduzcan con ¡ 
destino á la Hacienda sin mezclar ni 
confundir con otras.

4. a La panera se halla situada en I 
el edificio titulado Hospital de la Con
cepción y estará abierta desde el ocho 
del próximo mes de Setiembre, de las 
ocho de la mañana á las cinco de la 
tarde.

Burgos 28 de Agosto de 1862.— 
Antonio González Marrón. (1-3)

Alcaldía constitucional de Quintana- 
Mambirgo.

Todos los contribuyentes que tienen 
fincas en el término de mi jurisdicción, 
sujetas á la contribución territorial, y ha
yan sido trasmitidas á nuevos poseedo

res en el año corriente, presentarán re- | Villayerile del Monte y María García, 
laciones de ellas en la Secretaria de este viuda, vecina deCiadoncha, sobre mejor
Ayunlamienlo en el término (le un mes, 
ad virtiéndoles que han de acompañar los 
títulos legítimos de propiedad que justi
fiquen estar registrados en la Contaduría i 
de Hipotecas del partido, según eSlá pre- ' 
venido por la Superioridad, sin cn.yore- 1 
quisito y espirado dicho plazo, no se oí- ■ 
rá reclamación afgana, y sus primitivos i 
dueños seguirán pagando en el reparto 
que ha de formarse para el año de 1865 ■ 
lo que corresponda á las fincas que ha-'l 
van enagetiado por cualquier titulo que ¡ 
sea. Qúinlaua-mambirgo 28 de Agosto \ 
de 1862.—El Alcalde, Martin de la Cal. ;

I). Joaquín María Feijóo, Comendador 
. de la Real y distinguida orden espa

ñola de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: Que en el expediente do 

concurso voluntario de bienes (¡ue ha he
cho D. Alejandro Forres, vecino de esta 
ciudad, y en la pieza segunda del mis
mo que corr- por testimonio del actua
rio que refrenda , se ha dictado el si
guiente

Auto.=-Convóquese á los acreedores 
á Junta general para el exámen (lelos 
créditos, á los
expresados en el estado de (leudas y á 
los que se han presentado con sus títu
los, y publiquese esta citación en el Bo
letín oficial de la provincia, para cuyo 
acto se señala el (fia primero de Octu
bre próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este
Juzgado. Entregúese esta pieza á losSín- 
dicos para que examinando los títulos 
que contiene, formen un estado de lodos 
créditos, otro de los' que en su opinión 
.pueden ser reconocidos, y otro de los 
que no deban, serlo, de los cuales da
rán cuenta á la jimia, asi lo. man
dó y firma el Sr. |uez de primera instan
cia. en Burgos á veinte y cinco de Agos
to ue mil ochocientos sesenta y dos.— 
Joaquín María Feijóo.—Ante mí, «Juan 
Valeriano Onloria. En cumplimiento de 
lo cual y para su inserción en el Boletín 
oficial á los debidos efectos se pone el 
presente.

Dado en Burgos á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Joaquín María Feijóo.—Po- mandado 
de Su S.a, Juan Valeriano Onloria.

I

Don Miguel Bravo Revilla, Notario pú- I 
blico de S. M. del distrito judicial de i 
esta villa. i
Doy fé: que en el espediente que se \ 

expresará se ha dado la sentencia del | 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Lerma, á i 
veinte y ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y dos, el Sr. D. Isaac . 
Martínez, Juez de primera instancia de I 
la misma y su partido, vistos estes 
autos, y resultando que por Pedro y 
Braulio Valdivielso, vecino de la ciudad 
de Burgos, se ha promovido incidente , 
de pobreza pretendiendo se les declare | 
pobres para litigar en el pleito que tra
tan de promover contra Juan Valdivielso, 
vecino de Revenga, Vicente Villa, de ■ 

derecho á ciertos bienes, en atención á 
que no poseen bienes algunos y solo sub
sisten del jornal que ganan el uno como 
tejedor y el otro como bracero:

Refutando, que comunicado traslado, 
no se han presentado á contestar, dando 
lugar á que se les acuse la rebeldía .y 
que krs diligencias se hayan entendido 
con los estrados del Tribunal; no habién
dose opuesto el ministerio Fiscal á que 
s?. recibiese la justificación:

Resultando que recibido el incidente á 
prueba y practicada con las citaciones 
debidas han justificado por declaración 
de. cuatro testigos sin lacha legal qué 
solo viven del jornal que ganan.

Visto el artículo ciento ochenta y dos, 
caso primero de la ley de enjuiciamiento 
civil. ♦.

Falte: que debo declarar y declaro á 
Pedro y Braulio Valdivielso, pobres, para 
litigar en el pleito que tratan de promo
ver ya referido, á quienes se defenderá 
como tales y en el papel de su clase.

Asi por esta sentencia definitiva que 
además de notificarse en los estrados de 
este Tribunal, y de hacerse notoria por 
medio de edictos; se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia, conforme á 
lo dispuesto en el artículo milteienlo no
venta de la referida ley de enjuiciamien- 
civil, lo pronunció, mandó y firmó.— 
Isaac Martínez.

Pronunciamiento.-- Dada y pronun
ciada füé. la anterior sentencia por el 
Sr. D. Isaac Martínez, Juez dé primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido, en la Audiencia pública de este 
día veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos, de que yo el 
Escribano doy fé.—Ante mi, Miguel 
Bravo Revilla.

La sentencia inserta, concuerda á la 
letra con su original de que doy fé y á 
que me remito. Y para insertar en el 
Boletín oficial de esla provincia en cum
plimiento de lo mandado, libro el pre
sente en Lerma á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
Miguel Bravo Revilla.

Don Ildefonso San Miílan, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su 
partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza, á Cipriano Moradillo Torrecilla, 
vecino de esla ciudad, puraque en el 
término de treinta dias, á contar de 
nueve en nueve, se presente en,este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por la 
herida inferida á su convecino Pedro 
Jiménez, y de la cual murió á las pocas 
horas; pues presentándose, será oído y 
de no hacerlo, se sustanciará la causa en 
rebeldía, entendiéndose las actuaciones 
con ios estrados del Tribunal.

Dado en Logroño á veintiséis de Agos • 
lo de. mil ochocientos sesenta y dos.— 
Ildefonso San Millan.—Por mandado de 
Su S.a, Angel Muro.

Anímelos Particulares,

En la Oria de la Rivera, de Aranda 
de Duero, se venden trescientas cántaras 
de vinagre claro, superior, de un gusto 
muy agradable: su precio catorce reales 

i
i

i

I

I 
I

una. Los que quieran interesarse en ello 
pueden acudir á dicho punto seguros de 
la certeza de-la proposición avistándose 
con el corredor le vinos del mismo pue
blo al efecto.

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano del distrito de Cabañes y Sanli- 
bañez de Esgueba, (lisiante uno de otro 
un cuarto de legua, de buen camino, en 
el par ido judicial de Lerma: su dotación 
consiste en 200 fanegas de trigo.que le 
satisfarán los vecinos por trimestres y 

i 200 rs. por la asistencia de los pobres, 
I casa para vivir y libre de contribución 
I excepto la del subsidio, además puede 

contratarse para la barba si le convinie- 
I se. Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Presidente, del Ayuntamiento, en 
el término de un mes, contado desdóla 
inserción en el Boletín oficial. Cabañes 
de Esgueba Agosto 24 de 1862.—El 

i Alcalde, Félix Santibañez.

Se arrienda una Fábrica de harinas en 
i Burgos, titulada La Burgalesa, el que 

quiera tratar de ajuste puede verse con 
su dueño que vive en la misma. (1-2)

.Merindad de Soloscueva.-
En el lugar de La Parle de Sotoscuc- 

va, de, este distrito, se halla en custodia 
una vaca pequeña de 6 á7 años de edad 
peto castaño, despuntadas las astas y 
tiene su cria como de 15 días de edad: 
y no pareciendo dueño en este contorno 
se anuncia, para el que se crea serlo, se 
presente'á rcc'ogerla y pagar la custodia 
acreditándolo legalmente serlo.

Descuaje del monte Negredo.
El domingo 7 .de Setiembre próximo, 

se subastará el descuaje del monte Ne
grero, situado en el término de Palen- 
zuela; á iqedio kilómetro de la estación 

i ije Quintana del Puente, con todos Ids 
j aprovechamientos de cortejas, maderas 
i y leñas de encina y algunas de roble.
■ So valúan los referidos aprovechamien

tos en MAS DE CIEN MIL REALES; pCI'O S6 
admitirán proposiciones que cubran la 
cantidad de setenta mil.

El r.-male se celebrará el citado (lia 
7 á las 12 de.la mañana, en Badanas 

¡ ante el Sr. Licenciado D. Ruperto Mo
cha, y en Quintana del Puente á la 

i misma hora,-ante los dueños del monte 
en la posada de D. Juan Moreno.

La cantidad en que quede el remate 
se pagará en el término de tres años, y 
dentro del mismo ha de darse terminado 
el descuaje. ‘

Caminos de Hierro del Norte
. La Compañía de los Caminos de Hier
ro del Norte, deseosa de dar al Comer
cio de líquidos, todas las garantías posi
bles, ha adoptado lo siguiente:

1. ° Siempre que se avise con 24 
horas de anticipación e.i una estación 
cualquiera la entrega de una cantidad 
de seis toneladas que vaya de un mismo 
punto de la línea á otro. .

El remitente ó los remitentes, ten
drán derecho á la conducción gratuita 
de un mozo encargado de vigilar el car
gamento, quedando entonces la compa
ñía exenta de toda responsabilidad.

Esa facultad es aplicable solamente á 
la ¡da.

2. ° Los wagones de líquidos se ex
pedirán por Irenes mixtos con pfeferen- 
cia á ios de mercancías.

5.°  Se. trasportarán gratuitamente 
las corambi es vacias de retorno

4.° Las pipas asmadas transporta
das llenas, se lasarán á la vuelta á 40 
céntimos por tonelada y kilómetro.

Establecimiento tipográfico de la
■ Exgma. Díputai ion á cargo de Jiménez.


